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La seguridad ciudadana se entiende como La protección universal a los ciudadanos frente a aquellos delitos y 
contravenciones que afecten su dignidad, su seguridad personal y la de sus bienes, y frente al temor a la inseguridad. La 
convivencia, por su parte, comprende la promoción del apego y la adhesión de los ciudadanos a una cultura ciudadana 
basada en el respeto a la ley, a los demás y a unas normas básicas de comportamiento y de convivencia social. 
Por su parte, la criminalidad es un fenómeno multicausal que tiene diversas manifestaciones y afecta a los ciudadanos de
diversas maneras, especialmente a aquellos grupos más vulnerables. En este sentido, las causas de la delincuencia son 
el resultado de factores estructurales y coyunturales dentro de los cuales el comportamiento ciudadano es crucial para la 
seguridad y la convivencia en la ciudad. 
En Bogotá se ha registrado un aumento en las actividades del crimen organizado, las cuales impactan a nivel regional. 
Este incremento se refleja en casos de tráfico de drogas, extorsión, violencia homicida y hurto, entre otros delitos. La 
diversidad de factores que contribuyen a este aumento de la delincuencia resalta la urgencia de una mayor coordinación 
entre las instituciones, así como el fortalecimiento de la Policía y sus recursos tecnológicos.
La ciudad capital cuenta con una población de mas de  8 millones de habitantes, que presenta a su vez, un acelerado 
crecimiento demográfico sujeto a una tendencia creciente en los indicadores de criminalidad y delincuencia, situación que
requiere la pronta ejecución de estrategias, acciones y programas tendientes a incrementar la percepción de seguridad 
ciudadana y a reducir los índices de criminalidad. 
La categoría de muertes violentas los homicidios representaron el 13,6% en el 2023 y lo homicidios con victima mujer 
89% y se constituyen como el principal problema de seguridad ciudadana en Bogotá. 
El mercado del tráfico de drogas es uno de los principales generadores de violencia, que opera en escalas locales y 
zonales. Para mantener el control tanto dentro como fuera de las organizaciones criminales, se recurre a tácticas como el
homicidio de integrantes de otras bandas o incluso de los propios, y de personas de la comunidad consideradas una 
amenaza para sus intereses. Estas mismas estrategias de control se observan en otros mercados ilícitos, como la trata 
de personas y el mercado ilegal de tierras.
Otra renta ilegal que se ha dinamizado es la extorsión; entre 2022 y 2023 se presentó un incremento del 18 %, pasó de 
1.336 a 1.583 denuncias. En la territorialización del delito se observa que las variaciones por localidades son disímiles, 
pero se destacan con mayor incremento Los Mártires (190 %), Kennedy (66 %) y Bosa (65 %) (SSCJ-SIEDCO, 2024). 
Frente a lo anterior, se debe considerar que estas denuncias tienden a presentar subregistros por temor a las represa-
lias que pueda ejercer la delincuencia.
Así mismo, la ciudad ha evidenciado un aumento en la frecuencia de la violencia a través del homicidio por sicarito en 
localidades con alta concentración de economías criminales. Por ejemplo, Ciudad Bolívar presentó un incremento 
exponencial de sicarito entre 2019 y 2022, pasó de 66 registros a 91, y Kennedy pasó de 46 registros en 2019 a 82 en 
2021.

7 Bogotá Camina Segura
2. CLASIFICACION EN LA ESTRUCTURA DEL PLAN DE DESARROLLO
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Objetivo estratégico 01 Bogotá avanza en su seguridad
Programa 03 Desmantelamiento de estructuras criminales y delincuenciales con mejores capacidades y 

activos tecnológicos
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4. IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA O NECESIDAD

3. PARTICIPACIÓN CIUDADANA
Durante la construcción del Plan Distrital de Desarrollo 2024- 2028,  la administración generó diferentes mecanismos y 
espacios de participación para que la ciudadanía pueda aportar en la construcción del Plan de Desarrollo Distrital (PDD). 
Este proceso participativo se lleva a cabo en paralelo durante los meses de las fases de alistamiento y revisión. se 
recibieron alrededor de 179.750 propuesta ciudadanas.
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Estos datos sugieren que las economías ilegales en Bogotá han sido impulsadas por una fuerte competencia, al mismo 
tiempo que los métodos violentos de los actores del crimen se han vuelto más evidentes (OAIEE, 2023), lo que indica una
falta de confianza en la capacidad del Estado para hacer cumplir la ley. Al analizar la tasa de homicidios del último año, 
se observa un aumento en comparación con el año anterior (0,8 % para 2023 frente a 2022).
A nivel territorial, se consolidan focos históricos de violencia homicida, relacionados con la pre-sencia de estructuras y 
mercados criminales, en particular en las localidades de Ciudad Bolívar, Kennedy y Bosa, que en promedio presentan el 
42 % de los homicidios desde el 2019.
La situación de inseguridad en Bogotá, como se evidencia en la identificación del problema o necesidad, sigue siendo un 
problema estructural para la ciudad. A pesar de los múltiples esfuerzos y la reducción de la mayoría de los delitos, la 
lucha contra la inseguridad es una prioridad para la administración distrital y se constituye como el principal reto para las 
instituciones y la ciudadanía.
Es así, como la actual administración ha adoptado la política de "Bogotá camina Segura" , Para lograr el debilitamiento 
del crimen organizado y el desmantelamiento de las estructuras criminales, Bogotá demanda una postura anticipatoria de 
los organismos de seguridad y justicia frente a su evolución, arraigo y desempeño. Por ello, este programa implementará 
esfuerzos para la documentación de dinámicas del crimen, identificación de estructuras criminales y delincuenciales, 
desarrollo de capacidades para su desmantelamiento y estrategias dirigidas al cierre de espacios que permitan su 
supervivencia. Además, el programa reconoce que, mediante el hecho metropolitano, toda la Región Metropolitana 
Bogotá-Cundinamarca debe coordinar y aunar esfuerzos para combatir las estructuras criminales. Además del plan 
interinstitucional contra las estructuras criminales que amenazan la ciudad, se implementará un modelo de operación 
distrital que consolide las capacidades de actuación conjunta entre el Distrito, la Policía Metropolitana de Bogotá 
(MEBOG) y la Brigada (BR) 13, para tener una respuesta coordinada y efectiva en entornos urbanos y rurales. Para esto, 
se trabajará en el fortalecimiento de las capacidades operativas para la vigilancia policial y las funciones militares 
específicas para el Distrito. Este enfoque integral busca no solo optimizar la respuesta ante situaciones de seguridad, 
sino también asegurar el bienestar del personal y fortalecer continuamente las capacidades operativas en el ámbito 
policial y militar.

A través del presente proyecto de inversión se adelantarán acciones tendientes a mejorar la seguridad en la ciudad, tales 
como:
*Fortalecimiento de la Infraestructura para la seguridad: El presente proyecto de inversión busca facilitar la gestión 
integral de infraestructuras en cumplimiento del Plan Maestro de Equipamientos de Seguridad, Defensa y Justicia en la 
ciudad,  Esto mediante la adquisición de predios, diseño, construcción, dotación,  mantenimiento y sostenimiento de 
equipamientos destinados a garantizar la seguridad ciudadana, tales como: Estaciones de Policía, Comandos de 
Atención Inmediata-CAI, Escuelas de Formación Policial, Equipamientos para el Ejército Nacional Brigada XIII 
convencionales y no convencionales que garanticen la seguridad de las fronteras del Distrito Capital, programa de 
Viviendas Fiscales para los miembros de la MEBOG, Fuertes de Carabineros o ambientales y demás equipamientos de 
seguridad contemplados en el Plan Maestro de Equipamientos de Seguridad, Defensa y Justicia de la ciudad 
relacionados con la Policía Metropolitana de Bogotá, Ejército Nacional Brigada XIII y/o Fiscalía General de la Nación.
Así mismo y cuando se requiera, se adquirirá, arrendará, remodelará y/o mantendrá los predios y/o edificaciones para el 
funcionamiento transitorio de infraestructuras para la seguridad de la ciudad. Adicional al desarrollo de equipamientos, se 
coadyuva en la ejecución de acciones de acercamiento con la comunidad, inteligencia policial y militar.
Es importante señalar que, para la ejecución de este proyecto, la entidad requiere adelantar la contratación de 
actividades y servicios asociados a la construcción como son las licencias, los estudios técnicos, diseños e interventoría, 
requeridos para alcanzar las metas y objetivos propuestos. Estas contrataciones incluyen el cubrimiento de gastos 
recurrentes como servicios públicos. 
*Fortalecimiento de Medios de transporte: A través del mejoramiento de los medios de transporte, el presente proyecto de
inversión contribuirá con la ejecución de las políticas públicas relacionadas con la seguridad del Distrito Capital, 
fortaleciendo las acciones tendientes a mejorar la presencia y cobertura policial en los sectores de la ciudad más 
neurálgicos a nivel delincuencial, permitiendo la agilidad y movilidad de las operaciones de vigilancia. De esta forma, se 

IDENTIFICACION
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5. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO
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1
Objetivo general

Lograr que los organismos de seguridad cuenten con las capacidades y activos tecnológicos que permitan mejorar 
la seguridad de la ciudad  y el desmantelamiento de estructuras criminales y delincuenciales. 

No. Proceso Unidad de medidaMagnitud

7. METAS

generará un mayor impacto en el mejoramiento de la seguridad. Es así, como se plantean las siguientes acciones a 
adelantar:
*Adquisición de medios de transporte (automóviles, camiones, camionetas, motocicletas, bicicletas, entre otros) 
destinados al servicio de las autoridades de seguridad competentes.
*Suministro de combustibles e insumos para el parque automotor destinado a la seguridad ciudadana.

8. COMPONENTES

Descripción

IDENTIFICACION

(La programación de la meta se encuentra en el Plan de Acción - Componente de inversión de la Entidad)

1
2
3
4

5

Desarrollar
Desarrollar
Desarrollar
Desarrollar

Mantener el

Estrategia
Plan de infraestructura
Estrategia
Plan integral

Por ciento

 1.00
 1.00
 1.00
 1.00

 100.00

de bienestar e Incentivos al personal Uniformado
para organismos de seguridad y justicia
de dotación a los organismos de seguridad y justicia
de mejoramiento de los organismos de seguridad con énfasis en tecnología,
para proyectar su crecimiento y avanzar hacia la anticipación y la respuesta 
oportuna y efectiva a incidentes complejos o de alto impacto.
de la gestión administrativa del fondo de seguridad

Meta(s) del Plan de Desarrollo vigente (ver ítem 2. Clasificación)

Bienestar e insentivos

Ordenes de prestación de servicios

Servicios de alquiler o arrendamiento con o sin 
opción de compra, relativos a bienes inmuebles 
no residenciales (diferentes a vivienda), propios o
arrendados
Servicio de mantenimiento y reparación de otros 
equipos n.c.p..
Infraestructura, mantenimiento equipos

Mantenimiento ascensores

Pasivo construcción obra mebog-otras obras de 
ingeniería civil
Sentencias

Acueductos y otros conductos de suministros de 
aguas, excepto gasoductos
Gas natural

Dotación e intendencia

Servicio de mantenimiento y reparación de 
bicicletas y otros velocípedos sin motor

 0  4,049  3,878  4,066  0

 0  523  501  526  0

 583  0  0  0  0

 17,970  0  0  0  0

 0  40,393  38,693  40,565  0

 106  0  0  0  0

 6,444  0  0  0  0

 3,625  0  0  0  0

 406  0  0  0  0

 12  0  0  0  0

 0  65,091  62,353  65,368  0

 314  0  0  0  0

Garantizar la dotación y bienestar del personal uniformado idóneo en el Distrito de acuerdo a las necesidades 
identificadas
Mejorar de forma eficiente las acciones que garanticen las condiciones tecnológicas y de equipamientos de 
seguridad.

1

2

Objetivo(s) específico(s)

2024MILLONES DE PESOS DE

Presupuesto
2024 2025 2026 2027 2028

 11,993

 1,550

 583

 17,970

 119,651

 106

 6,444

 3,625

 406

 12

 192,812

 314

Total
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6. OBJETIVOS
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Descripción

IDENTIFICACION

Servicio de mantenimiento y reparación de 
vehículos automotores n.c.p.
Servicios de mantenimiento y reparación de 
motocicletas
Servicio de mantenimiento y reparación de otro 
equipo de transporte n.c.p., excepto vehículos 
automotores y motocicletas
Aparatos transmisores de televisión y radio; 
televisión, video y cámaras digitales; teléfonos
Equipo militar y de seguridad

Otros servicios de seguros distintos de los 
seguros de vida n.c.p.
Otros servicios veterinarios

Otros servicios de comidas contratadas

Tecnología (adquicición, mantenimiento de 
equipos)
Aportes generales al sistema de riesgos 
laborales públicos
Otro equipo eléctrico y sus partes y piezas

Vehículos automotores, remolques y 
semirremolques; y sus partes, piezas y 
accesorios
Equipo de alojamiento y campaña

Energía eléctrica

Servicios generales de construcción de otros 
edificios no residenciales
Servicios generales de construcción de otras 
obras de ingeniería civil
Comercio al por menor de combustibles para 
vehículos automotores,  aceites y grasas  
lubricantes y productos relacionados en 
establecimientos especializados
Servicio de seguro obligatorio de accidentes de 
tránsito (soat)
Servicios de administración de bienes inmuebles 
no residenciales (diferentes a vivienda) a 
comisión o por contrato
Otros servicios jurídicos n.c.p.

Otros servicios de telecomunicaciones

_otros servicios de telecomunicaciones vía 
internet
Servicios ejecutivos de la administración pública

Otros servicios de la administración pública n.c.p.

Servicios de alcantarillado y tratamiento de aguas
residuales
Servicios generales de recolección de otros 
desechos

 4,498  0  0  0  0

 4,578  0  0  0  0

 4,000  0  0  0  0

 500  0  0  0  0

 5,640  0  0  0  0

 53  0  0  0  0

 412  0  0  0  0

 6,300  0  0  0  0

 0  46,615  44,654  46,813  0

 68  0  0  0  0

 5,912  0  0  0  0

 8,460  0  0  0  0

 2,040  0  0  0  0

 5,827  0  0  0  0

 6,580  0  0  0  0

 450  0  0  0  0

 62  0  0  0  0

 116  0  0  0  0

 176  0  0  0  0

 478  0  0  0  0

 115  0  0  0  0

 12,154  0  0  0  0

 4,354  0  0  0  0

 1,223  0  0  0  0

 504  0  0  0  0

 139  0  0  0  0

Presupuesto
2024 2025 2026 2027 2028

 4,498

 4,578

 4,000

 500

 5,640

 53

 412

 6,300

 138,082

 68

 5,912

 8,460

 2,040

 5,827

 6,580

 450

 62

 116

 176

 478

 115

 12,154

 4,354

 1,223

 504

 139

Total
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Código Descripción localización
Distrital77

10. POBLACION OBJETIVO

HombresGrupo de etarioAño

1

2

3

4

5

6

Estudio

Acuerdo Distrital No 637 de 2016

Decreto Distrital 563 de 2007

Acuerdo Distrital No 700 del  2018

Decreto Distrital 428 del 26 de julio de 2018

Resolución 576 de 2018

Resolucion 526 de 2023

Concejo de Bogotá D.C.

Alcaldía Mayor

Concejo de Bogotá D.C.

Alcaldía Mayor

Secretaria Distrital de Seguridad

Secretaria Distrital de Seguridad

Nombre entidad estudio

31-03-2016

30-11-2007

09-03-2018

26-07-2016

08-11-2018

26-10-2023

Fecha estudio
12. ESTUDIOS QUE RESPALDAN LA INFORMACION BASICA DEL PROYECTO

Sin observaciones
15. OBSERVACIONES

Mujeres Total

2024

2025

2026

2027

 14. PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL - PLANES MAESTROS
POT - Decreto 190/2004

z. Grupo etario sin definir / Población 
no etaria
z. Grupo etario sin definir / Población 
no etaria
z. Grupo etario sin definir / Población 
no etaria
z. Grupo etario sin definir / Población 
no etaria

13. PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL - ESTRATEGIAS

IDENTIFICACION

 8,034,649

 8,101,412

 8,168,421

 8,235,512

N/A

N/A

N/A

N/A

N/A

N/A

N/A

N/A

Plan maestro de seguridad ciudadana, defensa y justicia

Descripcion

población en general

Población en general

Población en general

Población en general

9. FLUJO FINANCIERO
2024CIFRAS EN MILLONES DE PESOS DEL AÑO HORIZONTE REAL DEL PROYECTO (años) 4

2024 2025 2026 2027

 $104,099  $156,671  $150,079  $157,338  $568,187

Total Proyecto

 $0

Ejecutado Planes 
anteriores
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11. LOCALIZACIÓN GEOGRAFICA

POT - Decreto 190/2004
Estructura funcional y de servicios - EFS

Sistema de equipamientos urbanos
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16. GERENCIA DEL PROYECTO

IDENTIFICACION
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Nombre

Teléfono(s)

CLARA ALEXANDRA MÉNDEZ CUBILLOS    

601 3779595 EXT 1187

Area SIFCO
Cargo Subsecretaria de inversiones
Correo clara.mendez@scj.gov.co

SI

SI¿Es coherente la solución que plantea el proyecto con el problema o situación que se pretende solucionar?

SI¿Es competencia de la entidad / localidad ejecutar este tipo de proyectos? 

SI

17. CONCEPTO DE VIABILIDAD
ASPECTOS A REVISAR:

¿Es concordante el proyecto con los lineamientos y politicas del Plan de Desarrollo Distrital?

¿Cumple con los lineamientos para la elaboración del documento "Formulación y Evaluación de Proyectos"?

CONCEPTO Y SUSTENTACIÓN:

El PROYECTO SE VIABILIZA POR CUANTO CUMPLE CON LOS LINEAMIENTOS DEFINIDOS PARA EL BANCO 
DISTRITAL DE PROGRAMAS Y PROYECTOS Y SE ENMARCA EN EL PLAN DE DESARROLLO VIGENTE

¿El concepto es favorable? SI

Sustentación:

RESPONSABLE CONCEPTO:

Teléfono

Nombre

Fecha del concepto 12-JUN-2024

JOHN ALEXANDER HINCAPIE

3779595

Area Oficina Asesora de Planeación
Cargo Jefe Oficina asesora de Planeación

Ninguna
OBSERVACIONES DEL CONCEPTO:

Correo alexander.hincapie@scj.gov.co

¿Se valoraron los aportes de la ciudadanía en la formulación del proyecto? SI

Código BPIN 2024110010290


